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JE LA DEMANDA-

wt 109 del Código

esal l inicio sogun-

Igo Civat

Verbal Sumario
Jagotormnado

33 2004 R.P
R ACTOR. Or. Julio
yor
DECIMO DELOCI-

¡CHINCHA - Quito,
e del 2005 tas
gréguese a tas au-
tnios que antece-
vez que se ha dado
anto a lo ordenado
teucla anterlor, se
calilecar la domon-
clara. precisa, a
erecune los requisi-
y. en consecuencia
misma ol trámila do

mario. De condor:

juramento rendido
tez Ranquitla Se-
joborto y de contor-
nel Art. B6 del Có-

'ocodimianto Civil,
lemandada María
lero Chipusig por

a prensa en uno do
le mayor cirtula:

esta cuidad de Qui-
mo el lugar dondo
soela inania.
en cuenta el casille-

atado para sus
, así como la

conferida al De-
yla presente Couso.
use - Fy Dr, Carlos
« Pazniñio. Juez. Lo
UNICO a usted para

Ue Ley Lo certifico
ARLOS MOSQUERA

3

Lo qua llova A Su co:
ntu y to cilo provi-
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«a posteriores notill-
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10 DECIMO SEGUN-
O CIVIL DE PICHIN-

IN JUDICIAL
. 11 GUADALUPE MU-
JUEZA
VERBAL SUMARIO

310) NRO. 609-2004-

JUAN ALBAN OÑA

DADA JENNY GUA-

MUÑOZ VINUEZA
lA INDETERMINADA

A VERBAL SUMARIO

30 05 DE JULIO DEL

). DISOLUCIÓN DEL
O MATRIMONIAL
MNCIA

30 DECIMO SEGUN-
LO CIVIL DE PICHIN-
JUNO, OSde Julio del
«as 08h22.- VISTOS -
¿que cb actor ha da-
nplimianto a lo dis:
en providencia ante-

demanda presentada

señor JUAN ALAN

<hAN,es clara, proci-
«mplata, por rúunir los
los do toy, ratón por
so la admvilo al tr
al Sumario. En lo pr
dteso ala demandado
Jenny Guadalupe Mu-
tueza, con ta coplo do
ando y este outo, por
de lo pronuo on uno do
tos do mayor elrrulas
la esta ciudad de Qui-

onformidad con lo dio-

« on ol Art. 96 dol Có-
e Procodumtanto Clvll,

uose ol extracto porll-

Previo a ol designar
de Curador Ad-hem,
ya £on da opinión dol

  

sañor Agonto Fiscal do lo Pa-
nat do Pichincho, Agrógueso
a los sutos los documentos
adjuntos. Témoso en cuenta

'o judicial quo seña-
actora y la autor4-

zación que da a 1u abogado
delonsor. Citosa y Notiliquo-
so - $) DRA. ROSSY NEVÁ-
REZ HOJAS. JUEZA.
Lo quo llavo a suconocimien-
lo para tos fines de ley, pro-
viniéndole de la obligación

que tiene de señalar casilla-
ta judicial para sus posterio-

res notificaciones. Quito, 19
do Jutia del 2004. Certilico.

£cdo. Fernando Nosanjo Fac-
tas Secretario
Hay firmay sello

ACI20A04T1/U

eseeunvos_]
JUZGADO TLOCCRO DELO

SUYIL DEP el

  

CITACIÓN JUDICIAL A MA-
RÍA ELENA VELIZ VELIZ Y Vi-
CENTE RAM3ON LOOR Gan- *
CIA
EXTRACTO

ACTOR: NELSON EFRAIN VI-
TERI GOMEZ
DEMANDADOS:MARIA ELE-

NA VELIZ VELIZ Y VICENTE
RAMON LOOR GARCIA
CAUSA: BIECUTIVO No,

1256-2004 (E. CEDEÑO M.)
TRAMITE. EJECUTIVO
PROVIDENCIA:

JUZGADO TERCERO DE 10

CIVIL DE PICHINCHA.- QUÍ-
TO, 1 do Fabroro dol 2005, las

31525 - VISTOS.- La compo-
tencia de esla causo so ha13-
dicado onosta Judicatura por
to tanto avoco conocimiento
de la prosento causa oncali-

dad de Juez Suplento de es-
la Judicatura, en virtud del
oficio No 003-DDP-JAR, de

10 de encro del 2005. En lo
principal, la domanda formu-

lada es clara, precisa y red-
nelos demás requisitos lega-

Jes, por lo quo sala námile o
teómilo ejecutiva,en conso-

cuencia cóleso a los deman-
dados MARIA ELENA VELIZ
VELIZ Y VICENTE RAMON
LOOR GARCIA,madlanto tros
publicacionos do pronsa cn
tuno do los diarios de mayor
tircutación nocional edila-
dos en osla chudad do Quito,

a lin do que $0 paguen o pro-
pongan excopcionos on ellés-

mino do tros díos En mérito

al cortificado adjunto 80 pro-

hibe de enajenar el blen in-
mueble detallado en el men-
cionadocertificado, al elec:
to notiliquese al soñor Regis-
trador de la Propiedad del
Cantón Sucre, mediante de-
procatorto dirigido a uno de
los señores Jueces de do Ch:
vltde Manabi conjurisdicción

en el moncionado cantón. Ci-
tose y Notifiqueso.- Dr. An-
drós Romero Albán. Juer.

Lo que comunico a vstodos
para los finos de Loy, provi-

nióndolo de lo obligación do
señalar casilla judicial para
Juturas notificaciones.
Dr Jowgo Palacios H. Socro-
torio
Hay limo y sello
AC/2040406/41

CITACIÓN JUDICIAL ALA SE-
ÑORA MARIA PATRICIA -
CHAVEZ 100R

, JUICIO: EJECUTIVO No.
1257/2.004. EcS

ACTOR: NELSON EFRAIN VI-

TERI GOMEZ «
DEMANDADO; MARIA PATRI-

CiA CHAVEZ LOOR

DOMICILIO JUDICIAL: DR.

LUIS DANILO CHAVEZ

JUZGADO NOVENO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI-

TO. 26 da Enoro dol 2005,las
15h40.- VISTOS.- En virtud
del surteo roalizado, avaco

conocimiento de ta presento

<ausa. En lo principal, la de-

manda os clara, y procira par

lo que so lo acopto al trámi-
to ajecullvo. Cumpla con da

obligación domandada o pro-
pongo cxcopciones an eb iés-
mlao da tras díos la doman-
dodo MARIA PAYRICIA CHA:
VEZ LOOR.- Por policiturio ol
octor, do tonformidad con lo
dilspuonto por ol Art. 431 dol

Código da Procadimianto Cl-
vil, prohíboso quo la daman-

dada onojono, hipotogue o

constiluya cualquier gravo

mon sobro al inmuoblo de nu
propiedad descrito en ol cor

lificodo que se adjunta, paro
to cual notllíqueso al señor
Rogisirodos do ta Proplodad

72

dol Cantón Sucso, provincia
de Manabí, madianto depra-
catorks al señor Juez de lo Cl-
vit de dicho lugar.» Hecho qua
son. Citoso a la domondada
por la grenso en la forma pro-
vista pur el Art. B6 del Códl-
gu de Procedimiento Civil.
Tóngase an cuonta al domi-
citio y e asillero judicial desid-
nado por ob actor. Agrógueso
la decumentación presenta-
da.- Ustifiqueso.- () Dr. Jol-
me Canseco. Juez.
Lo qu> comunico o ustad pa-

saldus lines de Loy, provinión-
dote ¿=signe su domicilio on

el Juzgado Noveno de lo Cl-

  

Tramila: Ledo. LUIS BANA- yor circulación y quo 50 odi-

tan on osta cludad da Quito.

Natlfíquoso on las domicilios
scoñolados poro el oforio.

1
 vil y dentro del p lo-

gal.

Os. futlo Muñoz, Secsotario
Juzg - lu Nowono do lo Civil do
Piclincha

Hay tlhtsno y solto

ACI71140905/11

D. DEL
JU7ADO CUANTO DE LO
CUAL DU PICHERCIA

CHALIÓN JUDICIAL
ALA COMPAÑÍA LEDONIS.A,
A SU REPRESENTANTE L£-
Ga! SEÑOR JUAN CARLOS
FEL> Y POR SUS
DEFICHOS CON LA Si-
GUI ITE DEMANDA EJECU-
TIYA QUE SIQUE EN SUCON-
1RA CARLOS GERMAN MO-
RENORTEGA, PAOCURA-
DOR IUDICIAL DEL BANCO
DE HHETAMOS CAYMAN LI-
MITLO AL TENOR SIGUIEN-
v
(Exbicto)
Juictu EJECUTIVO
Act «. BANCO DE PRESTA-
M0". CAYMAN LIMITED
DEMANDADO: JUAN CAR-
.103 FELIX, por sus propios
aerr: hos y como Reprazon-
bude Legal do la Compoñto
Lud al S.A.
0B.x1 TO - So domanda ol co-
bio «1 valor osllpulado on ol

cott«ato de próstamo cuyo
concodido par lo par»

lara dico na ha sido pa-
Cada y por habarso vancido

ot plazo oslablocido, quo
cortan on nutos y quo 09-
€le sto o ta contidad do $

  

* 400 000 Dólaros Amoricanos
más los inlereses canvantdos
y costas procesoíos.
Domicitlo Legal. Costo 3814

del Dr, Hornén Bonolcózar
Vins.
Causa 244-2005

Feclta Iniciación dol julclo 20

de atril dal 2003,

HONA MORENO
PROVIDENCIA;
JUZGADO CUARTO DELOCI
ViL DE P QUITO,

25 de Abril dol 2005, loo

11h39.- VISTOS.- Lo compo-

tancia de osta causa sa ha ra-
dicodo onosta Judicatura por

bo tanto poco

do la misma, En to principzf

tad: os cla-
49, pracisa y reúne los roqui-

las de Loy on consecuencia
los demandados Compoñto
Lodon) S.A. o iravós de gu ro-
prosontonto logal Sr. Juan

Carlos Félix y cl señor 3almo

Mantilla Andorson, en call-
dadi da. dentro detenk

 

mo (trmino de tres días cumn-
plan con la abligación da-
mandada pagando la cantl-
dad constanto en el pagaró
odjuntomas tos Interonas res-
poctlvos o dentro dol mismo
tórmino propongan excop-

clonos bajo provanciones de

Loy. Atanto la prucba ncom-

pañoda, y lo dispuasto an ol

Att. 432 dol Código de Pro-
<odimionto Civil sa ordona el
vocugstro de los blonos mun»
blos y más onscres queso di-
co, tiona al demandado Jal-
mo Mantilla Anderson en la
callo Venezuela 2064 do lo
cludad do Sengolquí, ditigon-
cla para la cual so contoró
con uno do los Señores Al-
guacitas del Cantón y Dapo-»
shtarlo Judicial respoctivo,

qulonos ilovarón a cabo ta di-
Mgoncia da SECUESTRO on
wn monto Igual 2) demenda
más un dloz por clonto del
mismo. Peralocitoción ri do-
mondado Joimo Montilla An-
derson, so doproca cl soñor

Juez do to Civit dol Cantón
Rumiñatw. Y al otra deman:
dado juan Carlos Félix, aton-
to al juramanto oxprosado y

la dispuesto en el Art. 86 del
Código de Procodimionto Ci-

vil, citozo por la pronss en

uno de los porlódicas do mo-

ccompañada. DR, PATRICIO
VACA QUIJANO. JUEZ. Lo
quo pongo en su conocimien-
to pera los finos do Loy. ad-

de lo
quo liono do soñalar casilla

Judicial dol Patacio do Justi-
ela de osta cluáné de Quito

paro recibir futuros notillca-

clonos, —*
£edo. Luls Berchono Morono
Socrotarlo (0)

Hoy fismo y aollo
AC/2090491/14

 

¿UEGADO PDIUINO DE LO
CIVIL 62 PICHINCIA

CITACION JUDICIAL A: LOS
HEREDEROS PRESUNTOS Y
DESCONOCIDOS DEL S£-
ÑOR MIGUEL ALBERTO SAN-
CHEZ JACOME
EXTRACTO
ACTOR: LUIS ALBERTO VEGA
MORENO
DEMANDADO: SANDRA VO-
LANDA BONILLA CARRILLO
VDA. DE SANCHEZ; PATAI-
CIA BONILLA CARRILLO; RO-
DAIGO ALVAREZ, VICTOR
VERA, JORGE GUEVARA,
STALIN AVILES Y CESAR
LEON: ALACOMPAÑÍA CON-
SERMIN S.A., CONSTRUCTO-
RA Y SERVICIOS MINERA EN
LA PERSONADE SU REPRE-
SENTANTE LEGAL EL ING.
EDGAR SALAS LEON,Y, HE-
REDEROS PRESUNTOS Y
DESCONOCIDOSDE MIGUEL
ALBERTO SANCHEZ JACO-
ME.
JUICIO: ORDINARIO :DE
REINVINDICACION,
CAUSA No. 1042-2004 DC.
UBICACIÓN DEL INMUEBLE:
CASA No, TRES DEL CON-
JUNTO SOLARES DEL INCA,

. ALÍCUOTA DE DOS PUNTO

 

E

DOS MIL +:!NNIENTOS CUA-
TRO POR LIÉNTO, SITUADA

ENtA PARROQUIA CHAUPI-
CRUZ, CA': TON QUITO, PRO-
VINCIA :.E PICHINCHA,
CONSTRis"CION DE CIENTO
DOCE METROS CUADRADOS

SETENTA Y CINCO DECÍME-
TROS Cl NHADOS DE 8U-
PERFICIF y TERRENO DE
CIENTO Vi INTE Y SEIS ME-
TROS CUADRADOS CIN-
CUENTA DECÍMETROS CUA-

DRADOS Nf. SUPERFICIE, Y
CONSTRI.:10 BAJO El RE-

GIMEN L:1 PROPIEDAD MO-
RIZONTAL.

CUANTE INDETERMINADA
PROVIDENCIA:
JUZGADO PRIMERO DE LO
CIVIL Dr PICHINCHA. QUÍ>

TO, 01 -u Diclombro det
2004, la, 10h30.- VISTOS.-
lad que antecedo es
clara y reúne los demás ro-

quisitos de formo provistos

por lo dey. En consocuencio,

se da ol trómite ordinario so-
ficltado, pora lo cual clteso
con to domnndóy asta prowt-

doncla a los damandadoss0-
Moros: SANDRA YOLANDA
BONILLA CARRILLO VDA.DE
SANCHEZ, PATRICIA BONI-
LLA CAMRILLO, AODRIGO
ALVARI? VICTOR VERA,
JORGE +UEVARA, STALIN
AVILES Y CESARLEON; ALA

COMPARÍA CONSERMIN S.A.
CONSIRICTORA Y SEAVI-
C10S MERAENLA PERSO-

NA DE +16 REPRESENTANTE
LEGAL e1 ING. EDGAR SA-

LAS LEun, en ab lugar que se
Indica, , POR JUSTIFICADO

EL FAL 1: CIMIENTO DEL SE-

ÑOR MiwEL ALBERTO SAN-
CHEZ +'COME, cítesa a loo
hereda: *s presuntos y den-

 

ésto e: .n uño do los porló-
dicos 1 mayor circulación
que se .hia on osta ciudad
de Quir. + Mn do quo deduz-
can ta: excopciones diinto-

rlas y q rrentorlas do las quo
asistidos, en al tár-
ulnco días. Cítosa y

cuónte coa dos personoros
dal 1. P -nicipio de Quito. Da
conloc..ad con lo dispueo-
to on y st. 1053 dol Código

do Pro. dimiento Civil, Ins-
eribas»1) demandaen ol Ro-

glstro Je ta Propiodad. Tá-

moso »cuenta ol cosillaro
judicial soñatado. Notifiquo-

so> Astredo Qrifolva Muñoz, :

  

 

ART

rotos linos legales, provinita-
dolo de to obligación que tse-
no que soñador casitloro judi-
ciol paro osto cousa. 17 FED.

2005
Lcdo. Ánibal León Alcocer
Socrolario
Hay un sello
AR/37323/
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OUPUDLICA DEL UCUADON
JUZGADO VIGÉSIMO
CUANTO DE LO CIVIL

DÍ PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL A:
CARLOS RODRÍGUEZ PARE-
DES Y FAUSTO EDUARDO
NARVÁEZ CALLIGUILLIM,
personoros de la Cooperatl-
va de Vivlonda dol Puoblo, y

- . SRA. MARGARITA ERMINIA
PAREDES BALSECA, DE LA

DEMANDA ORDINARIA, SE-
GUIDA EN SU CONTRA POR
LA SRA. MARIA CLEMENCIA
ÍPILES YUCATO.
ACTOR: SRA. MARIA CLE-

MENCIA IPIALES YUCATO
DEMANDADOS: CARLOS HO-

DRÍGUEZ PAREDES Y FAUS-
TO EDUARDO NARVÁEZ CA-
LLIGUILLIN, personerosdo la
Conperaliva de Vivlondo del
Pucblo, y SRA, MARGARITA

. ERMINIA PAREDES BALSE-.

FRnere: ORDINARIO JUI-
CIO No, 0173 -2005-MIS.
CUANTIA: USD. 225,00
DOMICILIO JUDICIAL: 430
del Dr. Patricio Nopas
PROVIDENCIA:

JUZGADOVIGÉSIMO CUAR-
TO CIVIL DE PICHINCHA.-

QUITO, 23 de Abril de) 2005,
tos 12m16.- VISTOS.- Lo do-

mondo y tu complamanto quo
antocodon,san claros, proci-

$0 y roúnan las requisitos de
toy, on consocuencia s0 la
admito a irámito ordinario,
En consecuencia, con ta de-
manda prosontoday auto quo
antecede, córiaso traslado a

los señores CARLOS RODRÍ-
GUEZ PAREDES Y FAUSTO

EDUARDO NARVAEZ CALLI-
QUILLIN, porzenoros do lo
Couperoallva do Vivtonda dal
Puablo, y SRA. MARGARITA

ERMINIA PAREDES BALSE-
CA,para que la contestan en
oltórmino de quinco dias con
aporelbimiento de las partos
en rebeldia. Atento al jura-
mento rendida por ta actora
y de conformidad con lo pre-
visto qn el Art. 86 del Céódi-

o Procedimiento Civil, cd-

LoTOe0U8 0 dos domondodos,ea»

PAY niyen UnoMOUDAs ba
ETA

alante tres puidivaciones de
Pronsa en mo de los peridd:

cos de mayor ciscutación edl
tados en esla cludad do Qui
lu Agróguese al proceso 1
documentacion acompañadi
Cituse y nositiquese.- [) Dre
Mónica Flo; Paziniño JUEI
Lo que comunico 2 ustod pi
votos fines de ley, previnión
dole do la obligación du se

fotar casilla fudiciol par
postorioros natlicacionos.

Lcdo Mario Lassu O,
SECRETARIO DEL JUZGADO

VIGÉSIMO CUARTO DE L

CIVIL DE PICHINCHA

May firma y sello

AC/2040439/1

E

JUZGADO VICÉSILO
TENCENO DE LO CIVIL

DL PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL

A LOS Herederos presunt
conocidos y desconocidos:

fa vausarto IOSEFINA ANG

COQUILAGOy a la herede

conocida MARIA SACR.
MENTO ANGOso los hoco €
nocer EL EXIRACTO DE 1

DEMANDA ORDINARIO y
PROVIDENCIA, que a con

nuación siguo:
EXTRACTO
ACTOR: CAROS HUMBERI

PAREDES BARROS
DEMANDADOS: Horoden
presuntos conacidos y desc
ttuecidos de lo causanto JOS
FINA ANGO COQUILAGO y

la horedosa MARÍA SACR.
MENTFO ANGO

ASUNTO; Prescripción E

traordirasia de Dominio
LIRDEROS: Nurto. Terron
Exa Barros Maldonado,
Torienos de Sanilago Chuqi
marca Desta Zanja y cam

gue sopaia los lerronos
Caclilo Lhasuanta y un con
mo de 10 mis De ancho E
te. Con quebrado profun:
Que cenara el potrero de ma

zano de la hacienda la coc!
Propiedad can la artensa
de A hectárens.
UBICACMIN: Paorrequia |
Merced (ano Alangasí) co
tán Quito
CUANTIA: Indolorminado
FECHA DE INICIO: 11 do e
lubre do) 2004,

CAUSA. Ordinario No. St
2004 OR EDISON BARRO
PROVIDENCIA:

JUZGADO VIGÉSIMO FERC
RO DE LO CIVIL DE PICHI

CHA.- QUITO, 05 da Novo

bio del 2004,las 12h30.- Y

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA
HTSYSTEMS S.A.

La compañía HTSYSTEMS S.A. sa constituyó por
escritura pública otorgada ante el Notario Trigósi-
mo Segundodel Distrito Metropolitano de Quito, el
27 de abril del 2005, tue aprobada porla Superin-
tendencia de Compañías, mediante Resolución
No. 05.0.14.1719

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 809,00 Número de Ac-
ciones 800 Valor US$ 1,00

3.- OBJETO:El objato de la compañía es: La pres-
tación de servicios de desarrollo e Implementación
de soluciones, investigación, gestión y represen-
tación comorcial.....

Quito, 04 MAYO 2005

Dr. Sontlago Moroajón Páoz
ESPECIALISTA JURIDICO  

2005

 Quito, 03 MAYO 2005

CARGADO

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑÍA PROCESADORA NACIONAL
DE ALIMENTOS C.A. PRONACA

Se comunica al público que la compañía PROCE-
SADORANACIONALDEALIMENTOS C.A. PRO-
NACA,aumentó su capital en US$ 18'593.172,68
y reformó sus estatutos por escritura pública otor-

«jada ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito

fAetropolitano de Quito el 14 de abril del 2005, Fue
aprobada porla Superintendencia de Compañías

mediante Resolución No.05.Q.J. 1705de 03 MAY.

El capital actual suscrito de US$ 120'119.606,60,
está divididoon 3,002'990.165,00 acciones de US$

0,04 cada una.

Econ. Gilberto Novoa Montalvo

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, EN-

ARUI7Ór

 

 



Ceritifigo que la presente publicación esfiel copia del original que se encuentra
arehivado en Dijario La Hora del día Viernes 6 de Mayo del 2005.

Por la favorable atención que le de a la presente quedo de Usted.

y'AAtentamente,

E al
E
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